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193351’El Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de
26 de Julio de 1929» en su texto ref undid^pub lie ado el 30
de Abril de 1930» establece los caractlíes¡de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industr^^|Ctue tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido^admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas^ máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación et¿«, ajn
plitud de conceptos previstos como patentables^4. ha «lavado

„  *  •  »

al legislador a aclarar (Artfi. 46) que la enumeración con-
1 ■ ■ A * l”tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa»y no^

los descubrimienlimitativaI haciéndola extensiva incluso« . í i .i  * * *  •  •

tos de tipo científico (Arto. 47).
El-Decreto de 26 de Diciembre dejfl947, recogiendo

; *4 o ® nla Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el cri’tério
' ' f . . \ **, ’vlegal de que también serón patentables los instrumentes, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora^Sustancial sobre lo ante,
riormente conocido. . . - \  •

■

Pues bien, a tenor de_1^ expuesto, y en base al a£ 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a qjjpe se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-• .̂i
tación exclusiva que por.^la se solicita, premiando así

ilos méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y^ precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
con el 171f en su nueva redacción afectada por la Orden de/«
18,dé^Noviembre de 1.935)*
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Esta invención consiste en una.^córtadora de 
disco de cabezal fijo» que es de las que su parte activa,jf

* . vees decir el cabezal porta-herramientas', está dispuesta -
por encima de una especie de mesa que puSde moverse tanto......
en sentido transversal como longitudinal, escando tal me-
sa para moverse de tal modo dispuesta sobre unas guias y

1 ; $■*I . • ♦constituyendo la propia mesa una plataforma para f J/jgpióii
' í  ̂  ̂%del objeto a costar, siendo precisamente; la herramienta -

por ejemplo una sierra circular. Partiendo de/tal organi-, , , •

zación en sí conocida, la invención es .notable porque*.el
• :■/**"*cabezal cortador está incorporado en un carro que pjdede

• • •••' ’moverse hacia arriba y abajo respecto a dos- guias o pila-
■" w11"*res paralelos, dispuestos verticalmentef existiendo-en la

■ ^ parte superior de tales vigas una especie de puente robus-
Kto del que pende una pareja de husillos*paralelos pntpe - 

sí y a las propias |jolumnas, comprendidos los husillos - 
dentro del sLsmo plano que las colúmnas,»^que atraviesan
los husillos un travesano que forma parte del carro que

\comporta el cabezal porta-herramientas. Estos husillos
$pueden girar al unísono determinado así el ascenso o des­

censo del carro según el sentido de rotación de los indi­
cados husillos.

Tal carro incorporará los medios motrices -.v*
para mover el eje porta-herramientas, que como es usual

. )será un electromotor qu<^*por medio de transmisión de co­
rreas de fuerza a unavpolea a la que se haya conectado el 
eje del cabezal porta-herramientas.

La estructura que se acaba de indicar se mues-
$

tra claramente en la figura en perspectiva que ilustra el 
plano "que acompaña como complemento gráfico a esta mecria
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descriptiva.

En dicha figura se referencian con 1 y 2 las 
columnas o pilares» con preferencia de;sección circular 
por encima de los cuales y uniendo ambos'se ha dispuesto 
una especie de vjga o puente de considerable robustez que 
se señala con 2 en el interior de la cual están dispuestos' ’ » -t
los mecanismos de piñones y cadenas que relacionan «efeKre

vV 0 <
si» al objeto de dotarles de movimiento a una pareja'<te 
husillos 3» que penden de dicho puente 2 y que naturalmen­
te incorporarán en sus extremos ocultos por dicho pyreijte 
2 y no mostrados en la figura los correspondientes yv ya - 
indicados piñones para transmisión de fuerza desde,uA-pe-

jf
queño electromotor que se observa en la figura encima'-del 
repetido puente 2. J  •'!

. Los husillos 3 atraviesan un travesado que 
forman parte del carro deaplazable en sentido vertical - 
hacia arriba o hacia abajo» en cuyo travesado existen una

1 • iT .»  ^V / . v j t

especie de tuercas fijadas'al mismo que se referencian con
\  . ■}

3 en los dibujos» de modo que la rotación en uno u otro -
y

sentido de los husillos 3 provocara el desplazamiento 
del conjunto del carro que comporta este travesado.' '-ip

La estructura general del carro móvil se ha 
señalado con 4 y en la parte posterior respecto a la re­
presentación mostrada en eíjdibujo incorporará el electro- 
motor que hará mover a la'polea de la que parte el eje 6

”■ V - v .  ^en cuyo extremo delantero se situara la sierra de corte 
o herramenta de''que se trate» de modo que la misma pueda 
acercarse, por el movimiento hacia arriba o hacia abajo 
que se dé al carro 4 hacia el objeto depositado en la

especie de plataforma que se referencia con 8.
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Las pletinas que componen la estructura 4 - 

incorporan en sus laterales una especie de abrazaderas - 
que se indican con 7 <iue son las que rodean a los pilares
0 columnas 1 y 2, que de tal modo se constituyen en una es
pecie de patines que sirven de guia para los desplazamien­
tos del puente-móvil 4. . .i ■ ■i •i • •La cortadora según la invención, estaré.’pre-

1 I ' ■ ■ • • •  •ferentemente dispuesta tal y como se representa en Ta/fi-
•  •  o  • ■gura» en una especie de caballete suficientemente robusto

• • •que la disponga sobre un plano elevado¿respecto al suelo
en que se.encuentre la pLataforma 8. : !

Es especialmente utilizable este tipo'db’*cor-
• • • 'tadora para el trabajo de piedra» ya sea natural o *axtl-

1 1 , ' - , - c
ficial, losas, de fabricados de cemento y materiales.simi­
lares. •  o  e  « Q o ° o
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Hecha Xa descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijj.

* • •ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
* * * .sobre Propiedad Industrial, establece como no patenúabíes,

o

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fó^sSado 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lug^r a una realidad práctica 
é industrializaba, nadie podrá Apoyarse en ella pa£a°,"°a 
pretextó de haber introducido ligeras modificaciones.^ pre-

t« ** 
sentarla como nueva y propia. « ♦o o o 

o  ©  «  *  í»

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1954 y otras.

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota.de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, 
va que se^olicita, 
guientes:

el privilegio de explotación exclusi- 
recaerá sobre las reivindicaciones si-



la. CORTADORA DE DISCO DE CABEZAL FIJO PERFEC 
CIONADA, del tipo que comprende un cabezal porta-herramienl a 
dispuesto al paso de u b mesa operativa transversal y lon­
gitudinalmente a la herramienta* cuya mesa* dispuesta sobre 
guías* constituye un plato de fijación para la materia a 
cortar* caracterizada esencialmente porque está conpti.tui- 
do por un carro verticalmente deslizante entre dos gp.£ás

f 1 • * •paralelas fijas *̂  cuyas gulas constituyen}sendos piláfes -
»  í .  r>para un puente resistente del cual penden sendos husillos

que, libres por el extremo opuesto ¿1 que cuelgan* Juegan
• * ••

*  •  « •en elementos fijos a un travesano resistente* estando dichc
elementos roscados interiormente de modo que el giró"di-

• • •multáneo de los husillos determina el ascenso o descenso 
del carro* en el cual se han previsto medios motrice's .para 
un cabezal porta-herramientas estando dichos medios^ ¿qon- 
vencionalmente dispuestos en el carro, el cual está cons*. 
tituido por una estructura provista de collares laterales 
ventajosamente de diámetro regulable cuyos collares cons­
tituyen el sostén de la estructura y mantienen a ésta po- 
sicionada entre las guías mientras cuelga inmóvil o se des. 
liza entre las columnas»

28. Se reivindica por último como objeto so
I

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­

s

licita: CORTADORA DE DISCO DE CABEZAL FIJO, PERFECCIONA-
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente maoria descriptiva que consta de ocho pá­
ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 11 de Julio de 1.973 
BERNARDO UNGRIA
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